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Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 99-2-1-41091 | 

GERARDO PERA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor : 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-89319 del 23 de octubre de 1989; y, ADM-89329 del 
lo. de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 /de sunio/de 19894 se ha otorgado ante. la 
Notaria Vigésima Séptima del Cantón de Guayaquil, 
abogada Katia Murrieta Wong,/ la escritura pública de 
constitución simultánea de la Compañia Anónima MUEBLES 
PACOAYERIM S.A. 

QUE el licenciado Xavier Ignacio Dalmau Yépez con 
el patrocinio del doctor Rafael Pino Rubira ha. solicita- 
do la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
la misma; 

QUE se ha presentado certificado de afiliación a la 
, Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No. 
: 7679 del 12, de octubre de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-89-2628 del 15 de noviembre de 1999, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha Pa9o cumplimiento a los. 
requisitos legales respectivosY 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO Primero. APROBAR la constitución 

simultánea de MUEBLES PACOAYERIM S.AY con domicilio en 
la ciudad de Guayaquil con un capital social de OCHO 

. MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL SUCRES' dividido en OCHO MIL 

”. QUINIENTAS SEIS acciones de UN MIL SUCRES cada' una, de 

¿ . conformidad con los términos constantes de la referida 
| escritura pública. 

| ARTICULO SEGUNDO.“ * DISPONER - que la Notari 
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. . : - . . o ON . Loto a a o .. A, . A, "Le 

Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, tome. nota, al 
margen de la ' matriz de la escritura pública que se . 
aprueba, del, contenido de la presente , Resolución, 
y siente razón de esta añotación. > ps E 

ARTICULO TERCÉRO l/ DISPQNER que- el Registrador: dia 
la Propiedad del cantón Guayaquil inscriba la transfe-. 
rencia “de” .dóminio que realizan-sl señor. Erancisco 
Bolivar Dalmau Yépez y señora Mireya Lucrecia Dalmau 

TOPADO Y Tavor de MUEBLES PACOAYERIM S.A. de los 
tido os al AR [pp astantes en la escritura pública que se. > 

tinpown¿2P a? la presente Resolución y siente razón de 
eE inscripción. 

ARTICULO CUARTO DISPONER que el Registrador 
Mercantil - del. cantón - Guayaquil; a) Y insériba »bájo: 81 
rubro "Registro de Industriales' la indicada esqritura 
pública junto con la presente Resolución:. y, > opera 
con las demás * prescripciones * contenidas” 'én la Ley *de 

Registro. 
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ARTICULO QUINTO DISPONER que un extracto de. la 

indicada escritira pública, se publique: por. gana VOZ ¿On 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

- . Gjemplar de da. publicación deberá entregarse... a mato 
Despacho. E 
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vertánico quo ho y:S0 t06 not a de lo grado mado « en La' «a folu- 

- eton” a “Lo a 26089 Propicdad' e 19%; 56, 75 Propi cda de 

1978; 73.630 Prepi udad de 1979; 26,792 Propicodad de 1981 ¡    
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Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fojas - 
$33, número 1,184 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 
o el número 7.150 del Repertorio.- Guaya de mí1l    

          

    

AB. H?. TOR MIGUEL ÁL ANDRADE 

Registrador Mercantil/del Cágtón Guayaquil


